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USHUAIA, 03 AGO 2007 
VISTO: El Expte. N° 259/2007 del registro del Tribunal de Cuentas, 

caratulado: "S/ LLAMADO A CONCURSO — REVISOR DE CUENTAS — CATEG. Bl", y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho llamado fue dispuesto por Resolución Plenaria N° 83/2007; 

Que por Resolución Plenaria N° 101/2007 se aprobó el Orden de Mérito 

correspondiente;

Que existiendo Partida Presupuestaria suficiente, y en atención a razones 

de servicio, corresponde designar a quienes obtuvieron los cuatro mejores puntajes en el orden de 

prelación;

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

de conformidad a lo establecido por el Artículo 27° de la Ley Provincial N° 50 y Reglamento 

Interno; 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: DESIGNAR a la Sra. Rita Lorena RETAMAR, DNI N° 24.488.077, en el cargo 

de Revisor de Cuentas — Categoría Bl, a partir del día 13 de agosto de 2007. 

ARTICULO 2°: DESIGNAR al Sr. Marco Hernán FUENTES IBARRA, DNI N° 18.773.214, en 

el cargo de Revisor de Cuentas — Categoría B I, a partir del día 13 de agosto de 2007. 

ARTICULO 3°: DESIGNAR a la Sra. Vanina María REINA, DNI N° 25.506.132, en el cargo de 

Revisor de Cuentas — Categoría Bl, a partir del día 13 de agosto de 2007. 

ARTICULO 4°: DESIGNAR a la Sra. Diana Judith DEBONIS, DNI N° 24.677.836, en el cargo 

de Revisor de Cuentas — Categoría Bl, a partir del día 13 de agosto de 2007. 

ARTICULO 5°: NOTIFICAR a los mencionados en los artículos precedentes con copia 

certificada de la presente. 

ARTICULO 6°: DAR INTERVENCION a la Dirección de Administración a los efectos de 

proveer a los designados de los formularios correspondientes para el inicio de la tramitación del 

Certificado Preocupacional. 

ARTICULO 7°: REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR. 
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